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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021 – Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. (“Sports World”, “SW”, 

“la Compañía” o “el Grupo”) (BMV: SPORT) (BIVA: SPORT), empresa líder operadora de clubes deportivos 

familiares en México, informa al público inversionista sobre los principales acuerdos adoptados en la 

asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 20 de agosto del 2021. 

Se encontraban representadas en la Asamblea el 89.51% de la totalidad de las acciones representativas del 

capital social de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V., y la totalidad de las resoluciones fueron 

adoptadas por mayoría de las acciones representadas: 

I. Cancelación de acciones de tesorería y su consecuente reducción del capital social de la 

Sociedad y la reforma a la parte conducente de los estatutos sociales. 
 

1. Se acordó disminuir el capital social de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. en su 

parte fija en la cantidad de $2,828,263.39862408 (Dos millones ochocientos veintiocho mil 

doscientos sesenta y tres pesos 39862408/100000000 M.N.), mediante la cancelación de 

1,045,411 acciones ordinarias, nominativas, Serie S, sin expresión de valor nominal, 

representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad, no suscritas ni pagadas que 

se encuentran depositadas en la Tesorería de la Sociedad. 

2. Se hizo constar que no era necesaria la publicación del aviso a que se refiere el artículo 9° 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, toda vez que no existe reembolso a los 

accionistas de la Sociedad en virtud de la cancelación de las acciones, ni liberación 

concedida a éstos de exhibiciones no realizadas. 

3. Se manifestó que en virtud de la cancelación de acciones decretada y la consecuente 

reducción al capital social, el capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de GRUPO 

SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. asciende a la cantidad de $244,963,647.4390457517 

(Doscientos cuarenta y cuatro millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta 

y siete pesos 4390457517/10000000000 M.N), y está representado por 90,545,913 de 

acciones Serie S ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. 

4. Se informo que la reforma que proceda del Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de 

GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V., como consecuencia de la reducción de capital 

antes mencionada será resuelta junto con el aumento de capital. 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo un incremento al capital 

social de la Sociedad en su parte mínima fija mediante la emisión de acciones ordinarias, 

nominativas, sin expresión de valor nominal; y la consecuente reforma de los estatutos 

sociales. 

 

1. Se aprobó aumentar el capital social de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. en su 

parte fija, en la cantidad de $49,945,994.6448885642 (Cuarenta y nueve millones 

novecientos cuarenta y cinco mil novecientos noventa y cuatro pesos 

6448885642/10000000000 M.N.), mediante la emisión de 18,461,538 acciones ordinarias, 

nominativas, Serie S, sin expresión de valor nominal, mismas que serían ofrecidas para su 

suscripción y pago en efectivo a través de la Tesorería de la Sociedad, a los accionistas de 

ésta, a un valor de $2.7054081109 (Dos pesos 7054081109/10000000000 M.N.) por acción,  
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en proporción a su tenencia accionaria actual y en ejercicio del derecho de preferencia que 

les corresponde de conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y lo establecido por los estatutos sociales de la Sociedad, a fin de 

que acudan ante la Tesorería de la Sociedad a ejercitar dicho derecho. 

2. Se decreto el pago de una prima por suscripción de acciones, por la cantidad de 

$70,054,005.3551114358 (Setenta millones cincuenta y cuatro mil cinco pesos 

3551114358/10000000000 M.N.) a razón de $3.7945918891 (Tres pesos 

7945918891/10000000000 M.N.) por cada una de las 18,461,538 acciones que se suscriban, 

representativas del aumento de capital social decretado, mismas que deberá ser cubierta en 

efectivo y simultáneamente con la suscripción y pago de las referidas acciones. 

3. Como resultado de lo anterior se informó que el valor total por la suscripción de cada una de 

las acciones representativas del aumento del capital social asciende a la cantidad de $6.50 

(Seis pesos 50/100 M.N.) el cual se encuentra representado por el valor teórico, es decir, la 

cantidad de $2.7054081109 (Dos pesos 7054081109/10000000000 M.N.) por acción, más la 

prima por suscripción que asciende a la cantidad de $3.7945918891 (Tres pesos 

7945918891/10000000000 M.N.) por acción. 

4. Como consecuencia del aumento y reducción de capital aprobado en la Asamblea se reformo 

el Artículo Sexto de los estatutos sociales de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. 

5. Se aprobó que, en caso de que no todas las acciones sean suscritas y pagadas, se 

conserven en la Tesorería de la Sociedad y que las mismas puedan ser canceladas por el 

Consejo de Administración, así como para que dicho órgano social pueda ponerlas en 

circulación y en cualquier caso certifique el importe del capital social de la Sociedad, para lo 

cual la Asamblea le delegó las más amplias facultades, sin necesidad de celebrar una nueva 

Asamblea de Accionistas. 

6. Se solicitó emitir el título que ampare las 18,461,538 acciones ordinarias, nominativas, sin 

expresión de valor nominal, representativas del aumento de capital social. 

 

III. Determinación de la forma, términos y condiciones en que se llevará a cabo la suscripción y 

pago de las acciones que se emitan, dichas acciones inicialmente serán ofrecidas para su 

suscripción y pago a los accionistas de la Sociedad en ejercicio de su derecho de preferencia 

y posteriormente serán ofrecidas aquellas acciones que no fueren suscritas y pagadas por 

los accionistas de la Sociedad en ejercicio de dicho derecho de conformidad con los términos 

y condiciones que determine la propia asamblea. 

 

1. De conformidad con lo establecido por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se otorgó a los accionistas de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V., un 

plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de publicación del acuerdo 

de aumento de capital social decretado, en la Asamblea, para que a través del S.D. Indeval, 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. comparezcan a la Tesorería de la 

Sociedad a suscribir y pagar la parte proporcional del aumento de capital social que les 

corresponde, en proporción a su tenencia accionaria actual y en ejercicio del derecho de 

preferencia que les corresponde, a razón de $2.7054081109 (Dos pesos 

7054081109/10000000000 M.N.) por acción que se suscriba, así como a liquidar en efectivo 

la prima por suscripción de acciones decretada por la cantidad de $3.7945918891 (Tres 

pesos 7945918891/10000000000 M.N.) por cada acción que suscriban. 

2. La Asamblea acordó que si una vez transcurrido el plazo de 15 (quince) días, existieran 

acciones pendientes de suscripción estas puedan ser ofrecidas a los accionistas que 

hubieran ejercido el derecho de preferencia que les corresponde en proporción a su tenencia 

accionaria, así como también a los potenciales inversionistas que autorizó la Asamblea, para 

que sin la intervención de ningún intermediario, lleven a cabo dicha suscripción. 
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3. De conformidad con los estatutos sociales de la Sociedad y la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se faculta al Consejo de Administración para que una vez transcurridos los 

plazos anteriormente mencionados, certifique el importe totalmente suscrito y pagado del 

aumento de capital social decretado, así como el importe del capital social suscrito y pagado 

de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. 

4. En caso de que el aumento de capital social decretado en los términos anteriormente 

expuestos, no sea suscrito y pagado en su totalidad, se faculta al Consejo de Administración 

para ofrecer dichas acciones o en su caso a reducir el capital social por un importe igual a 

aquél que no haya sido suscrito y pagado, así como a la cancelación de las acciones 

respectivas. 

 

IV. Designación de delegados que formalicen las resoluciones que se adopten. 

 

1. Se designó como Delegados de la Asamblea a Xavier Mangino Dueñas, Adolfo Obregón 

Barrios, Alejandro Briceño Suárez, Hadi Michel Ibrahim Ibrahim y Marisol Torres Rocha para 

que, indistintamente, cualquiera de ellos, en caso de considerarlo conveniente o necesario, 

acudan ante el Notario o Corredor Público de su elección a protocolizar la presente acta, 

soliciten una compulsa de estatutos sociales, en caso de ser necesaria, efectúen las 

publicaciones que se requieran para dar cumplimiento a las resoluciones acordadas en esta 

Asamblea y a las disposiciones legales vigentes y aplicables; presente ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores; la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V.; la S.D. Indeval, 

Institución Para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y cualquier otra entidad o institución la 

información necesaria y, en general, para que lleven a cabo todos y cada uno de los actos 

que consideren necesarios, a fin de que la totalidad de las resoluciones adoptadas en la 

presente Asamblea, surtan plenos efectos. 

 

 

 

ACERCA DE GRUPO SPORTS WORLD 

Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. es la empresa operadora de clubes deportivos familiares líder en México. La Compañía ofrece varios 

conceptos específicamente diseñados para que todos los miembros de la familia puedan realizar actividades deportivas dentro de un 

mismo espacio. Sports World cuenta con una amplia gama de actividades y programas deportivos enfocados a las necesidades y 

demandas específicas de sus clientes, así como servicios de entrenamiento, salud y nutrición conforme a las últimas tendencias 

internacionales de la industria del fitness. Sports World cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores con el ticker “SPORT S” (bloomberg: 

sports.mm) y en la Bolsa Institucional de Valores bajo el mismo ticker. 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE ESTIMACIONES Y RIESGOS ASOCIADOS  

La información que se presenta en este comunicado contiene ciertas declaraciones acerca del futuro e información relativa a Grupo Sports World, S.A.B. 

de C.V. y sus subsidiarias (en conjunto “Sports World” o la “Compañía”) las cuales están basadas en el entendimiento de sus administradores, así como en 

supuestos e información actualmente disponible para la Compañía. Tales declaraciones reflejan la visión actual de Sports World sobre eventos futuros y 

están sujetas a ciertos riesgos, factores inciertos y presunciones. Muchos factores podrían causar que los resultados, desempeño, o logros actuales de la 

Compañía sean materialmente diferentes con respecto a cualquier resultado futuro, desempeño o logro de Sports World que pudiera ser incluida, en forma 

expresa o implícita dentro de dichas declaraciones acerca del futuro, incluyendo, entre otros: cambios en las condiciones generales económicas y/o políticas, 

cambios gubernamentales y comerciales a nivel global y en los países en los que la Compañía hace negocios, cambios en las tasas de interés y de inflación, 

volatilidad cambiaria, cambios en la demanda y regulación de los productos comercializados por la Compañía, cambios en el precio de materias primas y 

otros insumos, cambios en la estrategia de negocios y varios otros factores. Si uno o más de estos riesgos o factores inciertos se materializan, o si los 

supuestos utilizados resultan ser incorrectos, los resultados reales podrían variar materialmente de aquellos descritos en el presente como anticipados, 

creídos, estimados o esperados. Sports World no pretende y no asume ninguna obligación de actualizar estas declaraciones acerca del futuro.  
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